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LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) PEREZ PEÑA LADY JOHANA ; identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No, 1022331931 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 5868 de 2021

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO LIDER DE PROCESO  PARA EL 
COMPONENTE DE VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA EN EL MARCO DEL  CONVENIO NO. 2353360-2021 
SUSCRITO ENTRE FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD FFDS Y LA SUBRED INTEGRADA DE SERVI

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 65.456.870

FECHA DE INICIO 2021-05-01

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2022-04-30

PERFIL PROFESIONAL ESPECIALIZADO 3

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Implementar estrategias para garantizar la asesoría, asistencia técnica y acompañamiento técnico de la red de cada 
subsistema, según organización interna realizada en la Subred en Vigilancia en Salud Publica (VSP). 2. Realizar seguimiento al 
proyecto de inversión 1186, incluyendo la consolidación y reporte por localidad de actividades y metas, según corresponda; a 
través del diligenciamiento oportuno, con calidad y en coherencia a los procesos de facturación y operación de la subred para 
cada periodo; utilizando las herramientas informáticas definidas desde la SDS. 3. Coordinar las acciones que se requieran para el 
desarrollo y cumplimiento de los productos y metas según lo definido en cada producto y según especificidades de cada 
subsistema. 4. Realizar gestión y procesos de articulación local, que garanticen la adecuada operación de los subsistemas; 
haciendo énfasis en los espacios de vida cotidiana y otros componentes del PIC. Participar en reuniones sectoriales e 
intersectoriales convocadas por los referentes Distritales de cada subsistema. 5. Desarrollar acciones se seguimiento, 
concurrencia, verificación de soportes y demás procesos de pre- auditoría establecidos para garantizar la calidad de las 
actividades y productos de los subsistemas; generando planes de mejora según necesidad. 6. Revisar y consolidar los archivos o 
documentos que en el marco de la VSP que se soliciten. 7, * Apoyar y/ o supervisar los contratos que le sean asignados. * 
Realizar seguimiento a la ejecución de las obligaciones contractuales de los contratos que le sean asignados por el supervisor. * 
Presentar al supervisor informe del seguimiento a la ejecución de los contratos asignados. * Verificar que los informes de 
actividades - cuenta de cobro, modificaciones contractuales, documentos del contrato, se encuentren cargados en la plataforma 
SECOP II. 8 Garantizar que ante cualquier caso de personas captadas a través de VSP y en quienes se identifique un evento de 
notificación obligatoria y/o una condición de riesgo vital; esta condición o evento, se deberá notificar de manera oportuna a los 
subsistemas de VSP correspondientes; verificando la efectividad de esta notificación y se deberán realizar las canalizaciones 
necesarias otros actores, según competencia. 9. Las demás que sean asignadas por el Supervisor del Contrato según la 
necesidad del servicio. 10. Presentar los documentos generados de acuerdo a los lineamiento establecidos por el proceso de 
gestion documental de la Subred (foliados, rotualdos, en carpeta y Formato Unico de Inventario Documental (FUID) debidamente 
diligenciado.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 13 días del mes de Mayo de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: jUEngNyOjL

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
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